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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el día uno de abril del año dos 
mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente, aprobaron el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, CON MOTIVO DE LA REDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO DE LOS 
RECURSOS DISPONIBLES A LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO PARA EL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.  

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.    

SEGUNDO. Que el artículo 77 de la Constitución Local, dispone que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación; 
y cuenta con el Consejo de la Judicatura Local, quien estará a cargo de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del H. Tribunal Superior de Justicia, que puede actuar en Pleno o a través de 
Comisiones,  en términos del numeral 78 bis de esta misma norma; y 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.  - 

TERCERO. Que la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, en su artículo 30 reconoce la autonomía presupuestaria, así como su potestad normativa para regular 
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diversos aspectos relacionados con el ejercicio de su presupuesto.    

CUARTO. Que la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, en su artículo 1o., establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, y rendición de cuentas, con un enfoque a resultados. 

QUINTO. Que de acuerdo al artículo 34 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Campeche y sus Municipios, el gasto público deberá ajustarse al monto autorizado para los programas y partidas 
presupuestales. 

SEXTO: Que las fracciones XXVIII y XXIX del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que 
corresponde al Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, discutir, aprobar o modificar, y ejercer su 
presupuesto a través de su Presidente bajo los criterios de eficacia, eficiencia y honradez. Por su parte las diversas 
fracciones XIII y XXVI del numeral 125 de la misma Ley, señala que corresponde al Consejo de la Judicatura Local, 
aprobar y  ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado, con excepción del relativo al Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

SÉPTIMO. Que el numeral 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que corresponde a la Comisión 
de Administración del Consejo de la Judicatura Local, administrar los recursos del Poder Judicial del Estado y el 
presupuesto de egresos autorizado anualmente por el Congreso del Estado, con apego a la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado y conforme a los principios de honestidad, economía, eficiencia, eficacia, celeridad, buena fe y 
transparencia.    

OCTAVO: Que mediante oficio SAFIN03/PP/PRE/0319/2022, de fecha 23 de marzo de 2022, y recibido el 29 del 
mismo mes y año, el Secretario de Administración y Finanzas del Ejecutivo Estatal, informó la reducción de los 
recursos disponibles a los montos del Presupuesto de Egresos 2022 aprobado. Situación que exige adoptar medidas 
administrativas acordes con lo que previene el artículo 34 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, y que textualmente señala:  

“El gasto público deberá ajustarse al monto autorizado para los programas y partidas presupuestales. En el caso de 
que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en las Leyes de Ingresos del Estado y de los 
municipios que se encuentre vigente, la Secretaría o la Tesorería Municipal, según corresponda, a efecto de cumplir 
con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, 
deberá aplicar ajustes a los montos de sus Presupuestos de Egresos aprobados en los rubros de gasto en el 
siguiente orden:  

I. Gastos de comunicación social;  

II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 24 fracción VII de la presente Ley, y - 

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias.

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán realizarse 
ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales.   

Como consecuencia de las reducciones, todas las Unidades Presupuestales harán los ajustes que correspondan a sus 
presupuestos, los cuales deberán realizarse en forma selectiva y sin afectar las metas sustantivas de Gasto social y de 
los principales proyectos de inversión optando preferentemente por aquellos de menor impacto social y económico.” - - 

NOVENO. Que es necesario que el Poder Judicial del Estado, instruya a sus diferentes órganos administrativos 
responsables de la planeación y ejecución del gasto a instrumentar acciones de ahorro, que garanticen una operación 
eficiente del Poder Judicial del Estado. 

DÉCIMO Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
pueden establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de 
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conformidad con los artículos 3, 8, 14 fracción II, y 125 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.  

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, conjuntamente, 
expiden el siguiente:   

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, CON MOTIVO DE LA REDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO DE LOS 
RECURSOS DISPONIBLES A LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO PARA EL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.  

PRIMERO.- OBJETIVO. Las medidas que se adoptan en el presente Acuerdo General Conjunto pretenden implementar 
una estrategia para la mejora administrativa de los órganos del Poder Judicial del Estado, y encuentran sustento en 
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados los recursos 
económicos.  

En este sentido, y con el propósito de alcanzar las medidas de ahorro, racionalidad y disciplina presupuestales, en 
lo posible, los órganos del Poder Judicial procurarán adoptar las mejores prácticas que se desarrollen en la materia, 
establecerán las acciones necesarias para lograr la simplificación y automatización de los procesos, privilegiando en 
todo momento el uso de medios electrónicos e impulsarán las innovaciones administrativas que permitan alcanzar un 
efectivo ahorro para el Poder Judicial del Estado.  

SEGUNDO.- SUJETOS OBLIGADOS. Son sujetos del presente Acuerdo, los órganos jurisdiccionales y unidades 
administrativas que integran el Poder Judicial. 

TERCERO.- DE LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL DE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS.    - 

A. EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS FÍSICOS

1. Para la realización de convenciones, congresos, seminarios, talleres de trabajo y demás eventos de naturaleza 
similar, se utilizarán preferentemente los espacios e instalaciones administrados por el Poder Judicial del Estado y, en 
su caso, se deberá buscar apoyo de otras instituciones de carácter federal, estatal y municipal.  - 

2. Con el fin de aprovechar los espacios de almacenamiento, se dará impulso a la desincorporación de bienes muebles 
no útiles para el desarrollo de las funciones institucionales, y se promoverá la suscripción de convenios de colaboración 
con instituciones públicas, preferentemente del sector educativo y social, para la realización de donaciones de mobiliario, 
equipo informático y demás materiales e insumos, siempre que no sean susceptibles de aprovechamiento por parte de 
este Poder Judicial.  

3. Con el fin de aprovechar los espacios para uso de oficinas, se buscarán estrategias entre los órganos del Poder 
Judicial, para abatir costos.  

B. EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

1. Se aprovechará al máximo la infraestructura existente en los órganos del Poder Judicial, en cuanto al uso de 
redes internas y conmutadores, a efecto de optimizar los sistemas de comunicación de voz, datos, imágenes y 
videoconferencias, para reducir costos y hacer más eficientes los sistemas de intra e intercomunicación.  - -

2. El uso preferente de las comunicaciones electrónicas y de sistemas, para agilizar los tiempos de gestión de los 
procesos administrativos mediante:  - 

a)	 El uso del sistema de videoconferencia;   - 
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b)	 Comunicaciones electrónicas al interior y exterior del Poder Judicial del Estado; 

c)	 La sistematización de la Estadística Judicial de manera electrónica. - - 

C. EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES

1. Las labores se realizarán en el horario establecido en el Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado, 
y excepcionalmente cuando se requiera por la naturaleza y necesidades del servicio, se autorizarán actividades en 
tiempos extraordinarios. - - 

2. La modificación de estructuras organizacionales deberá responder a la mejora de los procesos internos, se sujetará 
a dictámenes de procedencia, razonabilidad, disponibilidad presupuestal, y    

3. Las sustituciones del personal estarán sujetas a la necesidad por la carga de trabajo y a la disponibilidad de los 
recursos autorizados en el presupuesto, pudiéndose ampliar en casos estrictamente necesarios.    

D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

1. Obtener las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio en la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios.   

2. Reducir los consumos de papelería, útiles de escritorio, consumibles de equipo de cómputo y utensilios en general. 
Para tal fin, se ordena la realización a cargo de la Oficialía Mayor, de supervisiones periódicas (cuando menos cada 
seis meses) a todas las áreas administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial, para verificar el empleo correcto del 
material suministrado (stock), y de esta forma evitar la acumulación innecesaria.  

También se recomienda:    

a)	 La cultura del ahorro y el reciclaje de papel;   

b)	 Evitar que la revisión de los proyectos de acuerdo, resoluciones, o cualquier otro, se verifique en documento físico, 
para que la impresión se realice hasta tener la versión final y autorizada.    - 

c)	 Canalizar las comunicaciones o escritos, que no correspondan al área a través de la misma persona que los 
presenta, o en su defecto, de haberlos recepcionado, remitirlos al área competente a través de un control interno 
(registro en libreta), para evitar la elaboración de acuerdos u otros oficios en detrimento del ahorro en costos de 
elaboración e impresión.   

d)	 Sin perjuicio a lo señalado en el artículo 1371, fracción VII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche y normas procesales aplicables, se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, esto significa 
que: - 

•	 No será necesario formar duplicado de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro.    

•	 En aquellos asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, en los que ya se encuentre 
formado el duplicado, a partir del presente Acuerdo, no se deberá continuar con la integración de dicho 
duplicado. A menos, que se conserven para ser utilizados en el trámite de posibles recursos ante órganos 
revisores. - 

•	 Como supuesto de excepción, en los juicios o procedimientos, en los que por primera vez deba tramitarse 
algún recurso en segunda instancia, o ante autoridad revisora, que requiera el envío físico de las 
constancias procesales o del trámite diversas al original, sí se formará el duplicado, que deberá enviarse 
al órgano revisor, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 24/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA AGILIZAR LA TRAMITACIÓN Y REMISIÓN DE LOS RECURSOS 
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DE APELACIÓN INTERPUESTOS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.1 

e)	 El uso del correo electrónico para el envío o difusión masiva de documentos; - 

f)	 Incrementar el número de bases de datos para consultas de información por medios electrónicos;    - 

g)	 Utilizar obligatoriamente los sistemas de digitalización en las áreas en que se hayan implementado;    - 

h)	 Implementar el uso de las herramientas de control de gestión y administración de archivos automatizados;    - 

i)	 Reducir al mínimo indispensable el servicio de fotocopiado, procurando instalar centros de impresión;    

j)	 Racionalizar los servicios de agua y energía eléctrica, para tal efecto se deberá: 

•	 Implementar programas que refuercen la cultura del ahorro;

•	 Instalar luminarias de bajo consumo de energía;

•	 Vigilar que se mantengan apagadas las luces y equipos electrónicos que no estén siendo utilizados, 
especialmente durante los días y horarios no laborables; 

•	 Reducir el uso de aparatos eléctricos adicionales al equipo de administración; - 

•	 Establecer sistemas de control de consumo de agua y energía eléctrica y dar seguimiento a las acciones que 
garanticen su correcta ejecución, y - - 

•	 Desarrollar proyectos tendentes al cumplimiento de la normativa ambiental y que fomenten el ahorro del 
consumo de energía eléctrica, aprovechando la asesoría e infraestructura de  instituciones públicas 
especializadas.  - 

3. Procurar la enajenación de bienes muebles improductivos u obsoletos, ociosos o innecesarios, previa autorización 
correspondiente, a fin de evitar gastos de administración y mantenimiento.    - 

4. Racionalizar los servicios del uso de internet.   

5. Rehabilitar mobiliario susceptible de reacondicionar, para aprovechar los bienes existentes.- 

6. Racionalizar los servicios del envío de paquetería y correspondencia. Para ello se procurará que las comunicaciones 
de cortesía interinstitucional, y de representación del Poder Judicial del Estado, en sus relaciones con otros entes 
públicos y privados se realice a través de los correos electrónicos institucionales.   

7. Promover la estandarización del equipo para oficina con base en su capacidad y uso. - 

8. Promover la consolidación de adquisiciones de bienes del mismo tipo. 

E. EN MATERIA DE VEHÍCULOS OFICIALES

1.	 Propiciar el uso eficiente del parque vehicular a efecto de contribuir en la disminución del consumo de 
combustibles y realizar oportunamente los mantenimientos preventivo y correctivo. Para tal fin:     

a)	 La persona titular de las áreas jurisdiccionales y administrativas, deberá organizar y vigilar que el trámite 
o la correspondencia que inevitablemente deba ser entregada de forma física a otros distritos judiciales, o 
sedes dependientes del Poder Judicial, se programen con la suficiente anticipación, y bajo una supervisión 
responsable, para aprovechar al máximo la movilidad vehicular y del personal.  

b)	  La Dirección de Servicios Generales dependiente de la Oficialía Mayor, y las coordinaciones administrativas 

1	  Aprobado en Sesiones Ordinarias verificadas los días tres de marzo y veintitrés de febrero del año dos mil 
veintidós, por los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente. 
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deberán comunicar de forma oportuna, a las demás áreas del Poder Judicial, las fechas y horas de 
programación de las salidas y comisiones a las sedes foráneas para despachar los trámites pendientes. - 

F. EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS

1. En la formulación de proyectos de obra pública, se deberán realizar acciones a favor del ahorro y protección al medio 
ambiente, tales como:

a)	 Plantas residuales para la reutilización de agua tratada;  - 

b)	 Iluminación con lámparas ahorradoras de energía, colocación de sensores duales de presencia; y, en su caso, 
cambio en el suministro de energía eléctrica de baja a media tensión, para generar ahorros en el consumo;  - 

c)	 Sustitución de equipos de aire acondicionado, por sistemas de enfriamiento de menor consumo energético; 

d)	 Captación de aguas pluviales en azoteas para su uso en riego de jardineras y en el subsuelo para mantener 
el nivel freático de la zona;  

e)	 Utilización de fotoceldas solares en el alumbrado exterior de los inmuebles, para el control y ahorro de energía;   

f)	 Procurar que las remodelaciones de espacios u oficinas busquen una ocupación más eficiente de los inmuebles 
y generen ahorros en el mediano plazo. - - 

2. Tratándose de los bienes inmuebles actualmente en operación, se procurará, conforme a la disponibilidad 
presupuestal, la aplicación de las medidas citadas anteriormente.- - 

3. Racionalizar los gastos de mantenimiento preventivo y correctivo, a través de la optimización de los mecanismos de 
control y seguimiento.  - 

G. EN MATERIA DE DIFUSIÓN, IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES

1.	 Publicar en medios electrónicos, la difusión de las actividades del Poder Judicial del Estado.     

H. EN MATERIA DE VIÁTICOS Y PASAJES

1. Se procurará, reducir al mínimo indispensable las comisiones, así como el número de personas que participan en 
ellas. 

2. Contratar la transportación aérea en las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio; para tal efecto, las 
personas servidoras públicas responsables programarán con la mayor anticipación posible las comisiones a fin de 
tramitar o solicitar las reservaciones de boletos aéreos con oportunidad. 

La transportación y hospedaje para llevar a cabo las comisiones oficiales deberán atender lo siguiente:  

a)	 Adquirir con prestadores de servicio que otorguen las mejores condiciones de mercado; y en su caso, renovar 
o celebrar nuevos convenios con dichos prestadores de servicio, buscando beneficios adicionales sin costo, 
tales como internet, llamadas telefónicas, transportación hotel-aeropuerto-hotel, salas de juntas, desayunos y 
descuentos en alimentos, y   - 

b)	  Programar con la debida anticipación para obtener mejores tarifas. - - 

3. Programar las comisiones con salidas en los primeros horarios y con su regreso en los últimos horarios, para evitar 
gastos de hospedaje en el lugar de la comisión. - 

I. EN MATERIA DE GASTOS DE ORDEN SOCIAL

1. Las erogaciones por concepto de gastos de orden social: congresos, convenciones, ferias, exposiciones, conferencias, 
seminarios, talleres de trabajo y demás eventos de naturaleza similar, se procurará se realice  a través de la modalidad 
electrónica a distancia. - 
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J. EN MATERIA DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

1. Las políticas de cursos de capacitación serán autorizadas por las instancias pertinentes del Poder Judicial, procurando 
que se orienten a temas que tengan un impacto de mejora en las funciones del servicio público judicial;   

2. Adecuar el programa de capacitación con orientación exclusiva al desarrollo, formación profesional y/o actualización 
de las y los servidores públicos, en materias que estén directamente relacionadas con el ejercicio de sus funciones y 
de los proyectos institucionales. Promoviéndose el intercambio gratuito de cursos de capacitación en dichas materias. -

3. Promover políticas para el aprovechamiento de la infraestructura informática y de telecomunicaciones en las 
tareas de actualización y capacitación a distancia, a fin de ampliar la cobertura y reducir los costos de la capacitación 
presencial, y  

4. Promover convenios con los organismos académicos públicos y privados, así como con los prestadores de servicio, 
para obtener descuentos en los programas de capacitación y becas que contribuyan a la generación de ahorros 
presupuestales.  

CUARTO. Las Unidades Administrativas, en el ámbito de su competencia, instrumentarán las medidas del presente 
Acuerdo General Conjunto tendentes a fomentar el ahorro en los servicios administrativos cumpliendo con los criterios 
de racionalidad y transparencia del ejercicio presupuestal.  

QUINTO. Las áreas encargadas de las funciones presupuestales del Poder Judicial, realizarán el seguimiento puntual 
de su cumplimiento, supervisando que las erogaciones se apeguen a la legalidad y al presupuesto aprobado.   

SEXTO. Las personas titulares de los Órganos Jurisdiccionales y Unidades Administrativas serán responsables de 
llevar a cabo, dentro de sus respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia 
de las disposiciones de este Acuerdo. - - 

SÉPTIMO.- Las situaciones no previstas en este Acuerdo General Conjunto, así como su interpretación, serán resueltas 
por la persona titular de la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado.    - 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.    

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.    

TERCERO. Se deroga toda disposición reglamentaria de igual o menor jerarquía que se oponga al contenido de este 
Acuerdo General Conjunto. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS              OFICIO NÚMERO: 1631/SGA/P-A/21-2022              ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 28/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE ADOPTA EL PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, VERSIÓN ACTUALIZADA Y PUBLICADA EN NOVIEMBRE DE 2021.

                                                               San Francisco de Campeche, Camp., a 4 de abril de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el día uno de abril del año dos 
mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 28/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE ADOPTA EL PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, VERSIÓN ACTUALIZADA Y PUBLICADA EN NOVIEMBRE DE 2021. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El artículo 1 de nuestra Carta Magna dispone que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, los cuales se interpretarán favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia y su ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que la propia Constitución establece; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

TERCERO. El reconocimiento de los derechos humanos requirió de acciones encaminadas a la implementación 
plena de los artículos 1 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de impartición y 
administración de justicia, como fue la emisión de protocolos de actuación por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dirigidos a personas juzgadoras para resolver casos en los que estén involucradas personas en situación 
de vulnerabilidad, como en la especie lo constituyen niñas, niños y adolescentes; 

CUARTO. La emisión del primer Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, en 2012, tuvo por 
objeto reunir en un solo documento la normatividad, los criterios de la judicatura y los estándares internacionales que 
hicieran efectivos los derechos de la infancia. 

QUINTO. A siete años de su emisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presentó la versión actualizada del 
Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, que considera legislación novedosa en la materia 
en especial, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; un nuevo sistema de justicia penal que 
ya está en marcha; el prolífico desarrollo jurisprudencial de la Suprema Corte; múltiples estándares internacionales 
establecidos desde el sistema interamericano (Corte IDH), y la emisión de observaciones e informes del sistema 
universal de derechos humanos que ampliaron y definieron el alcance de los derechos de la infancia y adolescencia. 

SEXTO. Es una prioridad para el Poder Judicial del Estado, garantizar la protección del Interés Superior de la Niñez, en 
todos aquellos asuntos en que se vean involucrados los derechos de la infancia y adolescencia, como en la especie lo 
constituyen los juicios o procedimientos en las diversas materias y momentos procesales. 

SÉPTIMO. Los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche disponen respectivamente, que 
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el ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en el H. Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación; y que el Consejo de la Judicatura es un órgano administrativo encargado de 
conducir la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con capacidad para emitir resoluciones y acuerdos 
generales necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, en los términos que señala la Constitución y las 
Leyes; 

OCTAVO. La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en sus artículos 1, 2, 3 y 4, establece que corresponde a 
los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial aplicar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
instrumentos internacionales de los que sea parte el Estado Mexicano, la Constitución Política del Estado de Campeche 
y las leyes del fuero común en vigor, bajo los principios de independencia judicial, imparcialidad, eficiencia, eficacia y 
legalidad, entre otros, aplicando ex officio los controles difusos de constitucionalidad y de convencionalidad, y para el 
despacho de los asuntos de su competencia, el Poder Judicial del Estado se auxiliará de órganos jurisdiccionales y 
administrativos; y 

NOVENO. En concordancia con lo anterior, el artículo 14, fracción XXXVII, de la Ley Orgánica antes mencionada 
ordena al Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia  del Estado, vigilar que la impartición de justicia se realice 
de manera pronta, completa, imparcial, gratuita, emitiendo los acuerdos y circulares que para tal efecto se requieran; y 
los artículos 110, segundo párrafo, y 125, fracción II, establecen que el Consejo de la Judicatura cuenta con capacidad 
para emitir resoluciones y acuerdos generales necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, en los 
términos del artículo 78 bis de la Constitución Local. 

Por lo anterior, los Plenos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
determinan adoptar como Lineamiento General de Actuación en la praxis jurisdiccional del Poder Judicial del Estado, 
la versión actualizada del Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los siguientes términos: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 28/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE ADOPTA EL PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, VERSIÓN ACTUALIZADA Y PUBLICADA EN NOVIEMBRE DE 2021. 

Artículo 1. Se adopta el Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, versión actualizada y publicada en noviembre de 2021. - 

Artículo 2. Con pleno respeto al principio de la autonomía e independencia judicial que rige la función jurisdiccional, el 
citado Protocolo deberá ser utilizado por las personas magistradas, juezas y demás personal jurisdiccional del Poder 
Judicial del Estado, como herramienta práctica que guíe su actuar en los casos que involucren directa o indirectamente 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, en diversas materias y momentos procesales a través de la doctrina 
jurisprudencial de la Corte y los estándares internacionales aplicables. 

Artículo 3. Las personas magistradas y juezas, girarán las instrucciones que correspondan, para que el personal a su 
cargo atienda los contenidos del Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia al que se adhiere el 
Poder Judicial del Estado, consultable en el micrositio de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género de la 
página electrónica del Poder Judicial del Estado. 

Artículo 4. Se instruye a la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local para que en coordinación 
con la Dirección de Capacitación y Actualización, ambas del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el ámbito de 
sus respectivas funciones promuevan las acciones de profesionalización, capacitación, divulgación y difusión que sean 
necesarias para la efectiva aplicación del Protocolo objeto del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

FANNY ICSEL ESTRADA SANTIAGO.

En el expediente 350/19-2020/1F-II, relativo al juicio 
sumario civil de guarda y custodia que promueve Philip 
William Alexander Davidson en contra de Fanny Icsel 
Estrada Santiago, la juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a cinco de octubre del año dos mil veintiuno.-

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos con la manifestación de la LICENCIADA OLIVIA 
GUADALUPE CAAMAL POOT, Agente del Ministerio 
Público del Fuero Común, adscrito a la Dirección de la 
Vice fiscalía General de Control Judicial del Estado y de la 
LICDA. ESTRELLA E. BALAN FERRER, Representante 
de  la Procuradora Auxiliar de la P.A.P.N.N.A. del DIF-
CARMEN, y con dos escritos de la LICDA. MARIA JESUS 
SÁNCHEZ CRUZ, asesor técnico de la parte actora, en 
consecuencia, SE PROVEE: Agreguese a los presentes 
autos las manifestaciones y los escritos de cuenta, para 
que obren como a derecho correspondan.

1. Ahora bien, se tiene por presentado la manifestación de 
la Agente del Ministerio Público, adscrita a este Juzgado, 
en la diligencia de fecha seis de agosto del año en curso, 
a través del cual da contestación a la vista que se le diera 
en el auto que antecede, manifestando que dado al interés 
superior de los menores solicita se giren nuevamente los 
oficios correspondientes para efectos de continuar con 
la busqueda y localización de la demandada; asimismo 
se tiene por presentado a la  Representante de  la 
Procuradora Auxiliar de la P.A.P.N.N.A. del DIF-CARMEN, 
en la diligencia de fecha trece de agosto del año en curso, 
a través del cual da contestación a la vista que se le diera 
en el auto que antecede, manifestando que dado al interés 
superior de los menores solicita se decrete el cuidado 
y protección de los menores, hasta en tanto se de con 

el domicilio de la demandada, y se tiene por presentada 
a la LICENCIADA MARIA JESUS SÁNCHEZ CRUZ, a 
través del cual hace diversas manifestaciones, respecto 
a que no se tiene el domicilio de la demandada, por lo 
que solicita se decrete las medidas provisionales a favor 
de su asesorado, por ello,  y ante la manifestación de las 
Representantes Sociales y atendiendo en todo momento 
el Principio del  Interés Superior del Menor, en los asuntos 
que afecten a niñas, niños y adolescentes.

Concepto que interpretó la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (cuya competencia contenciosa 
aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) 
de la siguiente manera: “la expresión ‘interés superior 
del niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben ser considerados como 
criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño”.1Precisamente con esa facultad otorgada 
en el artículo 4 constitucional en su párrafo octavo, antes 
transcrito, así como lo señalado en el artículo 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 300 del Código 
Civil del Estado, es facultad del Juez recabar y desahogar 
de oficio las pruebas necesarias para preservar el interés 
superior de los menores S.C.D.E. y A.D.E., practicando 
las diligencias que considere oportunas y conducentes 
para el conocimiento de la verdad respecto de derechos 
controvertidos. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, 
EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA RECABAR 
Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE 
CONSIDERE NECESARIAS. Con independencia de 
que la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes 
en el juicio es uno de los aspectos procesales más 
relevantes y que con mayor cuidado debe observar el 
juzgador, tratándose de los procedimientos que directa o 
indirectamente trascienden a los menores y a fin de velar 
por su interés superior, previsto en la Constitución Política 

1	 Décima Época. Registro digital: 159897. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su  gaceta. Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 1. 
Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 25/2012 (9a.). Página: 334. Amparo directo en revisión 
908/2006. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. Amparo directo 
en revisión 1475/2008. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. Amparo en revisión 
645/2008. 29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. 
de septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María 
Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. Amparo directo en revisión 2076/2012. 19 de septiembre 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García Núñez. Tesis 
de jurisprudencia 25/2012 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil doce.  
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de los Estados Unidos Mexicanos, en la Convención sobre 
los Derechos del Niño y en la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el juez está 
facultado para recabar y desahogar de oficio las pruebas 
necesarias para preservar dicho interés, practicando las 
diligencias que considere oportunas y conducentes para 
el conocimiento de la verdad respecto de los derechos 
controvertidos.

Por lo que se ordena que a la brevedad posible se realice 
lo siguiente: 

1. Respecto a los menores de iniciales S.C.D.E. y 
G.A.D.E.:

A). Una valoración médica, a cargo del médico legista 
doctor Daniel León Sosa, motivo por el cual deberá 
remitirse el oficio correspondiente. 

B). Se realicen valoración psicológica a los menores de 
iniciales S.C.D.E. y G.A.D.E., así como una evaluación 
de prueba de capacidad, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la Opinión Consultiva OC17/2002, de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, a fin de 
determinar si la niña “A”, tiene el grado de madurez 
y desarrollo para comprender el asunto y de si está en 
condiciones de formarse un juicio o criterio propio, de 
manera independiente y autónoma, pudiendo servir de 
guía para ello, la observación general número 12 del 
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. 
Y para ello gírese el oficio correspondiente.

C) Y en el momento procesal oportuno, cítese  a los 
menores de iniciales S.C.D.E. y G.A.D.E., para que 
puedan ser escuchados en el presente procedimiento, a 
fin de que se lleve a cabo una verdadera indagación con 
los menores de iniciales S.C.D.E. y G.A.D.E., en la Sala de 
audiencias destinada para tales efectos en este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, debiéndose grabar en audio 
y video dicha audiencia, en términos de lo establecido en 
el Protocolo de Actuación Para Quienes Imparten Justicia 
en Casos Que Involucren a Niñas, Niños y Adolescentes, 
expedido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme al registro de la participación de los niños, 
tomando en consideración:

1). Citar a los menores S.C.D.E. y G.A.D.E., como 
invitación a participar en la audiencia, absteniéndose de 
emplear lenguaje jurídico impactante que altere el ánimo 
de la misma.

2). Llamar para su participación activa al Representante 
Social adscrito y una Psicóloga como persona de apoyo 
de los menores S.C.D.E. y G.A.D.E..

3). Explicar a los menores S.C.D.E. y G.A.D.E., con 
un lenguaje sencillo y comprensible, el motivo de su 

asistencia ante la Sala de Audiencia Oral.

4). Atendiendo la edad de los menores S.C.D.E. y 
G.A.D.E., les harán saber que estarán en libertad de 
expresar a su manera sus ideas, incluso que pueda no 
responder a la entrevista.

5). Se harán saber a los menores S.C.D.E. y G.A.D.E., 
que serán grabadas en audio y video para su registro.

6). Se entrevistará a los menores S.C.D.E. y G.A.D.E., 
por separado sin que su madre, padre, tutor o persona 
a quien se le tenga encomendada sus cuidados, tengan 
contacto con ellos, durante la diligencia.

7). Se Deberá procurar que en la plática sostenida con los 
menores S.C.D.E. y G.A.D.E., se cuente con la presencia 
de personal capacitado en la atención especializada a 
población infantil.

8). La diligencia deberá de realizarse en un espacio 
privado en el que la niña “A”, no tengan contacto visual o 
auditivo con asuntos o personas ajenas a la audiencia en 
que participan.

9). La manifestación de los menores S.C.D.E. y G.A.D.E., 
estará en consonancia con su edad, madurez y grado de 
desarrollo.

10). Deberá contemplar el uso adecuado de materiales 
de apoyo para la expresión de los menores S.C.D.E. y 
G.A.D.E..

11). De igual forma se les deberá interrogar sobre sus 
sentimientos (de amor, rechazo, temor, odio, etcétera) 
que tengan hacia sus padres; la forma en que es tratada 
en el lugar donde viven; su desempeño escolar; los gustos 
y aficiones que tenga respecto algún deporte u otra 
actividad recreativa, la facilidad, dificultad o impedimento 
que se les presenta para desarrollarlos; el comportamiento 
de sus progenitores, y de la persona a quien se le tenga 
encomendado el cuidado de los menores S.C.D.E. y 
G.A.D.E., sus costumbres; su modo de vivir; a qué dedica 
su tiempo libre; y, en general, todo aquello que a los 
menores S.C.D.E. y G.A.D.E., le gustaría hacer o evitar 
para vivir en armonía.

2. Respecto al actor y a la demandada:

A). Una valoración médica, a cargo del médico legista 
doctor Daniel León Sosa, motivo por el cual deberá 
remitirse el oficio correspondiente

B) Se decreta estudios socioeconómicos en el domicilio 
donde habiten las partes y donde hubiere habitado 
los menores S.C.D.E. y G.A.D.E., para verificar las 
condiciones del domicilio donde habitaban y donde 
habita actualmente, debiendo entrevistar a vecinos de 
dichos domicilios. Asimismo se deberá recabar entre 
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otros datos los siguientes: salud de los integrantes de 
la familias, adscripción a programas especiales, sistema 
de protección social, cobertura, tratamiento, variables 
laborales, ocupación, profesión (características del 
empleo), periodo de desempleo, aspectos educativos, 
grado de instrucción de todos los integrantes de la familia, 
perspectiva a futuro, así como el nivel socioeconómico, 
detalles de todos los ingresos y egresos económicos de 
la familia, ya sean salarios, pensiones, rentas, gastos 
ordinarios y extraordinarios, requerir documentos cuando 
sea necesario comprobar datos, etc., asimismo todo 
lo relativo a su edad, preparación cultural, así como los 
hábitos y fama pública, tal como lo establece el artículo 
300 del Código Civil del Estado, debiendo asentar si 
cuentan con alguna pareja sentimental, con la que 
cohabiten y para ello, gírese el oficio correspondiente. 

C) Se decreta valoración psicológica a las partes, y si 
fuera el caso, a la  pareja con la que cohabiten, el cual 
contendrá los siguientes puntos: 

1). Cuál es el perfil de personalidad que tienen cada uno 
de ellos;

2). Si en el caso concreto se ha presentado alguna 
conflictiva en el núcleo familiar de las partes que evidencie 
la existencia de violencia familiar entre ellos, y en su caso, 
respecto a los menores S.C.D.E. y G.A.D.E.;

3). De ser afirmativo, cuáles han sido las causas que 
la propiciaron, así como las consecuencias que ello ha 
generado o podría generar en dichas personas; 

4). Determinar en su caso, quien o quienes han 
proporcionado las conductas de violencia familiar;

5). De ser posible, que régimen de convivencia se 
recomienda en el caso concreto;

6). Cuáles son los métodos apropiados para inhibir o 
erradicar las conductas de violencia familiar, y de ser 
necesario propiciar la respectiva rehabilitación de los 
miembros de la familia;

7). Dicho informe deberá contener la valoración de 
las siguientes áreas: capacidad cognitiva, habilidades 
lingüísticas y habilidades socioemocionales y desarrollo 
moral, consideradas como las más importantes. Y para 
ello gírese el oficio a quien corresponda.

Sirviendo de apoyo a todo lo anterior los siguientes criterios 
federales: GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. 
LAS PRUEBAS PSICOLÓGICAS PARA EVALUAR LA 
IDONEIDAD DE LOS PADRES PARA EJERCERLA, 
PUEDE EXTENDERSE A LAS PERSONAS CON LAS 
QUE VAN A CONVIVIR, QUE SON AJENAS AL NÚCLEO 
FAMILIAR PRIMARIO (ABUELOS, PRIMOS Y TÍOS). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la tesis 1a. CCCXLIII/2014 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 
de octubre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
11, Tomo I, octubre de 2014, página 605, de título y subtítulo: 
“GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUEBAS 
PERSONALES PARA EVALUAR LA IDONEIDAD DE 
LOS PADRES QUE PRETENDEN SER TITULARES DE 
AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTICARSE A LAS 
PAREJAS CON LAS QUE COHABITEN.”, sustentó que 
además de realizar la prueba personal para evaluar la 
idoneidad de los padres para ser titulares de la guarda 
y custodia de un menor, es pertinente que también se 
practique a las respectivas parejas de los padres, toda 
vez que forman parte del núcleo familiar donde aquél va 
a vivir. Ahora bien, la interpretación extensiva de dicho 
criterio, conlleva a indicar que cuando los menores no 
van a cohabitar en un núcleo familiar primario (hermanos 
y progenitores), sino que éste se va a extender a uno 
secundario (abuelos, primos y tíos), es necesario que se 
realicen pruebas psicológicas a las personas con las que 
tendrán que convivir, para que se tenga un conocimiento 
cierto sobre cuál será el ambiente más propicio para el 
desarrollo integral de la personalidad de aquéllos, pues 
lo pretendido es descartar que la convivencia con las 
personas ajenas al núcleo familiar primario suponga un 
riesgo para su integridad física o psicológica. Finalmente, 
las partes contendientes son las que tendrán la carga 
probatoria respectiva y, en caso de no hacerlo así, el 
juzgador podrá valorar la conducta procesal de las 
partes al tomar la decisión correspondiente. 2GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS 
A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO 
DE MOTIVAR SU DECISIÓN. El interés superior de los 
menores, previsto en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como criterio 
ordenador, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda 
y custodia de menores de edad. Dicho de otro modo, el 
interés del menor constituye el límite y punto de referencia 
último de la institución de la guarda y custodia, así como 
de su propia operatividad y eficacia. En consecuencia, 
al interpretar la norma aplicable al caso concreto, el juez 
habrá de atender, para la adopción de la medida debatida, a 
los elementos personales, familiares, materiales, sociales 
y culturales que concurren en una familia determinada, 
buscando lo que se entiende mejor para los hijos, para su 
desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica 
y física, teniendo presente los elementos individualizados 
como criterios orientadores, sopesando las necesidades 
de atención, de cariño, de alimentación, de educación y 
ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima 
de equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta 
de su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social 

2	 Décima Época Registro digital: 2012562 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 34, Septiembre de 2016, 
Tomo IV Materia(s): Civil Tesis: II.1o.46 C (10a.) Página: 2739. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. Amparo 
directo 514/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola 
Mendoza. Secretario: Carlos Alfredo Alonso Espinosa. Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 
2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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y familiar que pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones 
con ellos, en especial si existe un rechazo o una especial 
identificación; la edad y capacidad de autoabastecerse 
de los menores, entre muchos otros elementos que 
se presenten en cada caso concreto.3GUARDA Y 
CUSTODIA PROVISIONAL DE UN MENOR. ES UNA 
MEDIDA PRECAUTORIA QUE DEBE FIJARSE EN 
FORMA INMEDIATA, URGENTE Y EXPEDITA, ATENTO, 
INCLUSO, AL PRINCIPIO PROCESAL DE AUSENCIA DE 
FORMALIDADES. Es ilegal que el Juez de amparo analice 
la constitucionalidad del acto reclamado –consistente 
en la negativa de la responsable en cuanto a resolver, 
con la debida exhaustividad que amerita, la solicitud de 
la quejosa en cuanto a suspender la guarda y custodia 
provisional que ejerce el tercero interesado respecto de 
sus menores hijos– bajo una perspectiva inherente a la 
existencia del propio acto –pues la pretensión involucra 
una actitud omisiva que atañe al estudio de fondo de la litis 
constitucional– por lo que, en ese caso, el tribunal revisor 
se encuentra constreñido a corregir dicha incongruencia, 
oficiosamente y, por ende, a resolver el fondo de la cuestión 
controvertida, siempre y cuando se encuentre plenamente 
acreditada la existencia del acto reclamado; para lo cual, 
debe atender, como criterio rector, al beneficio directo e 
inmediato de los menores involucrados, en concordancia 
con el principio de rango constitucional consistente 
en su interés superior, aunque ellos no sean parte –
formalmente– en el juicio de amparo, puesto que éste 
se promovió con la finalidad de ventilar cuestiones que 
involucran directamente sus derechos fundamentales, 
por lo que, incluso, por excepción, procede suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación formulados, con 
la única finalidad de resolver en pro de los menores. Por 
tanto, si de acuerdo con las circunstancias específicas de 
los infantes, existe evidencia de que las condiciones bajo 
las cuales se otorgó su guarda y custodia provisional han 
cambiado, así como de que la forma en que se ejerce 
perjudica sus derechos fundamentales e interés superior, 
debe atenderse, además, al principio procesal de ausencia 
de formalidades, y conceder el amparo para el efecto de 
que la responsable analice urgente y exhaustivamente la 
solicitud planteada –aun cuando no se haya hecho valer 
en la vía o forma que se estime legalmente correcta– con 
la finalidad de verificar la situación real de los infantes, 
a efecto de salvaguardar sus derechos fundamentales, 
en aras de su interés superior, resolviendo lo que les 
beneficie directa e inmediatamente, como pudiera ser 
ubicarlos en otra realidad social, privilegiando, en la 
medida de lo posible, la guarda y custodia compartida, al 
ser la que protege con mayor amplitud su interés superior, 
proveyéndolos de mejor calidad de vida. Máxime que el 
decreto de concesión de guarda y custodia provisional de 
un menor debe considerarse como medida precautoria y, 
consecuentemente, fijarse de forma inmediata, urgente 
y expedita, pues entre más se demore la determinación 

3	 Décima Época Registro: 2000800 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1 Materia(s): 
Constitucional Tesis: 1a. XCVIII/2012 (10a.) Página: 1097 Consultable en Sistematización de Tesis y 
Ejecutorias antes IUS 

conducente, mayor es la posibilidad de que los menores 
involucrados puedan resultar afectados emocionalmente, 
en perjuicio de su derecho a un sano desarrollo de la 
personalidad.

Por consiguiente, atendiendo al beneficio directo e 
inmediato de los menores de iniciales S.C.D.E. y A.D.E. 
involucrados, en concordancia con el principio de 
rango constitucional consistente en su interés superior, 
al ventilarse cuestiones que involucran directamente 
sus derechos fundamentales, de acuerdo con las 
circunstancias específicas del caso en concreto, además, 
el principio procesal de ausencia de formalidades y para 
el efecto de salvaguardar sus derechos fundamentales, 
en aras de su interés superior, resolviendo lo que les 
beneficie directa e inmediatamente, como pudiera ser 
ubicarlos en otra realidad social, privilegiando, en la 
medida de lo posible, la guarda y custodia compartida, al 
ser la que protege con mayor amplitud su interés superior, 
proveyéndolos de mejor calidad de vida. Máxime que el 
decreto de concesión de guarda y custodia provisional 
de una niña debe considerarse como medida precautoria 
y consecuentemente, debe fijarse de forma inmediata, 
urgente y expedita, pues entre más se demore la 
determinación conducente, mayor es la posibilidad de 
que los menores involucrados puedan resultar afectado 
emocionalmente, en perjuicio de su derecho a un sano 
desarrollo de la personalidad, de ahí y de acuerdo por las 
constancias que existe en autos del presentes expediente 
es que se hace necesario determinar de manera 
provisional lo siguiente:

A) Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas por 
el actor, teniendo en consideración que los menores, se 
encuentran bajo el cuidado y protección de su padre, se 
procede a determinar como una medida de protección en 
favor de los menores de iniciales S.C.D.E. y G.A.D.E. que 
continuaran bajo el cuidado y protección del C. PHILIP 
WILLIAM ALEXANDER DAVIDSON, con la finalidad 
de buscar lo mas benéfico para la estabilidad física, 
psicológica y  el bienestar de los menores, dado que esta 
autoridad en termino del articulo 1 y 4 constitucional se 
encuentra obligada a la investigación de hechos litigiosos, 
así como defender los derechos integral de los menores 
aun por encima de sus progenitores. 

Reservándose a dictar la guarda y custodia, así como, las 
convivencias y alimentos, hasta en tanto sea emplazada 
la demandada; así también, se reserva de girar los 
oficios respecto a las valoraciones médicas, psicológicas, 
estudios socioeconómicos de la C. FANNY ICSEL 
ESTRADA SANTIAGO.

De igual forma, dese vista al Fiscal de la adscripción 
y a la Procuraduría de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes del DIF Carmen, toda vez que el asunto 
trata de derechos de menores.
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Dado lo ordenado con anterioridad,  gírese atento oficio 
al Doctor DANIEL LEÓN SOSA, Médico Legista adscrito 
a este Segundo Distrito Judicial del Estado, con domicilio 
en calle 34 número 42 entre 19 y 21 Colonia Guanal de 
esa Ciudad, a fin de que se sirva realizar una valoración 
física en la persona del C. PHILIP WILLIAM ALEXANDER 
DAVIDSON, así como de los menores de iniciales 
S.C.D.E. y G.A.D.E., el día ONCE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN UN HORARIO DE 15 A 
16:00 HORAS, debiendo informar si cuenta con alguna 
enfermedad y de ser así, informe a que se debe y desde 
cuando lo viene padeciendo, esto con la finalidad de 
determinar el estado de salud del menor, precisando entre 
otros datos, su estado de nutrición y si existen detalles 
que hagan suponer maltrato físico o no, si requiere de 
algún tratamiento médico, cual es el adecuado, así como 
su periodicidad; por lo cual se requiere al  progenitor con 
quien se encuentran los menores, los presente ante el 
Médico en comento en la fecha y hora señalada; por lo 
que una vez realizado dicha valoración médica, lo remita 
a este Juzgado, para los efectos conducentes a efectos de 
comunicárselo a las partes del presente asunto, mismas 
resultas que deberán ser presentadas ante este Juzgado.

De la misma forma, se ordena girar oficio a la Titular de 
la Procuraduría Auxiliar de la Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes del DIF-Carmen, para que en auxilio 
de este Juzgado, y por conducto de su departamento 
de trabajo social, realice un estudio de trabajo social y 
estudio socioeconómico a

a).- PHILIP WILLIAM ALEXANDER DAVIDSON, con 
domicilio en casa numero 7, calle azul, club residencial 
azul Km 12.5 de esta ciudad del Carmen, Campeche.

Debiendo dicho estudio contener además de los que 
maneja el departamento de trabajo social, lo relativo a su 
edad, preparación cultural, profesión u oficio, situación 
económica y lo relativo a los hábitos y fama pública, 
verificar las condiciones donde habita la menor  debiendo 
entrevistar a los vecinos de dicho domicilio y si el C.PHILIP 
WILLIAM ALEXANDER DAVIDSO, tiene alguna pareja 
con la que cohabite deberá practicarle dicha pruebas con 
los mismos lineamientos, debiendo rendir sus informes 
dentro del término de ley.

Asimismo y través del área psicológica se sirva designar 
a un psicólogo adscrito a esa institución, para que realice 
un perfil psicológico y una valoración psicológica al 
ciudadano PHILIP WILLIAM ALEXANDER DAVIDSON, 
así como a los menores de iniciales S.C.D.E. y G.A.D.E., 
indicando la fecha y hora en que deberán presentarse, 
respectivamente debiendo informar a este Juzgado, 
el nombre del psicólogo, el cual deberá de tener los 
siguientes puntos: a). Rasgos de personalidad; b). Forma 
de funcionar estructura psíquica; c). Consecuencias 
psíquicas por su modo de funcional; y la valoración 
psicológica, deberá de tener los siguientes puntos, 

a).Cual es el perfil de personalidad que tiene cada uno de 
ellos; b). Si en el caso concreto se ha presentado alguna 
conflictiva en el núcleo familiar de las partes que evidencie 
la existencia de violencia familiar entre ellos c) De ser 
afirmativo, cuáles han sido las causas que la propiciaron, 
así como las consecuencias que ello ha generado o 
podría generar en dichas personas; d) Determinar quién 
o quienes han proporcionado las conductas de violencia 
familiar; f) De ser posible, quien es la persona más idónea 
para ejercer la custodia sobre dicho menor y que régimen 
de convivencia se recomienda en el caso concreto; g) En 
su caso cuales son los métodos apropiados para inhibir 
o erradicar las conductas de violencia familiar, y de ser 
necesario propiciar la respectiva rehabilitación de los 
miembros de la familia, debiendo rendir sus informes 
dentro del término de ley.

2. Se tiene por presentada a la  LICDA. MARIA JESUS 
SÁNCHEZ CRUZ, con su segundo escrito de cuenta, por 
medio del cual hace diversas manifestaciones respecto 
al domicilio ignorado de la demandada y dado a ello se 
ha acreditado la ignorancia del domicilio de la ciudadana 
FANNY ICSEL ESTRADA SANTIAGO, y solicitando 
se de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
ello, y siendo que de autos obra que efectivamente 
ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio de 
la C. FANNY ICSEL ESTRADA SANTIAGO, con las 
testimoniales de los CC. PAOLA FABIOLA SÁNCHEZ 
PEÑA, KARLA BEATRIZ WLEESCHOWVER LORA, 
y RAGENEY GARCÍA PIÑONES, ofrecidos por el C. 
PHILIP WILLIAM ALEXANDER DAVIDSON y que ya 
fueron desahogadas, así como con los informes rendidos 
por la dependencias públicas y que obran acumulados 
en el presente expediente, además de los instrumentos 
públicos y testimonios que valorados de conformidad 
con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 Fracciones 
II, 540, 466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, hacen prueba plena para acreditar que se 
desconoce el domicilio de la C. FANNY ICSEL ESTRADA 
SANTIAGO;en tal razón,se ordena notificar y emplazar a 
la C. FANNY ICSEL ESTRADA SANTIAGO del proveído 
de fecha dieciséis de abril del año dos mil veintiuno y 
del presente proveído, que obra dentro del expediente 
numero 350/19-2020/1F-II, relativo al Juicio sumario de 
guarda y custodia por domicilio ignorado que promueve 
el C. PHILIP WILLIAM ALEXANDER DAVIDSON en 
contra de FANNY ICSEL ESTRADA SANTIAGO, por 
medio del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Campeche, publicando esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, así como 
también a través del Periódico de mayor circulación en 
la Entidad, con fundamento en el artículo 74 Fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado quien 
deberá de acreditar su cumplimiento a esto último con 
los medios idóneos, haciéndole saber a la demandada 
que el termino para contestar la demanda instaurada 
en su contra es de TREINTA DÍAS hábiles, contado a 
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partir de la última publicación para que comparezca 
ante este Juzgado a dar contestación, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación y constancia de recibido 
que otorgue, instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones y aun 
las de carácter personal se harán por medio de cedula 
de estrados de este Juzgado, conforme al artículo 97 del 
Códigode Procedimientos Civiles.

Reservándose de fijar fecha y hora para la celebración 
de la Junta Para Mejor Proveer hasta en tanto se de 
cumplimiento a lo ordenado lineas arriba. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA CÁMARA SUÁREZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA P. DE. D. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ 
JIMENEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 8 de 
Diciembre de 2021. Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez 
Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado primero 
familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha cinco de octubre del 
dos mil veintiuno dictado en auto del expediente 350/19-
2020/1F-II, relativo al juicio sumario civil de guarda y 
custodia que promueve Philip William Alexander Davidson 
en contra de Fanny Icsel Estrada Santiago, contiene 
las Firmas de la Licenciada Zaida del Carmen Núñez 
Jiménez y de la Licenciada Iris Oriana Camara Sueraz 
Juez del Juzgado primero Familiar que son las firmas que 
utilizan en sus funciones, asimismo el proveído transcrito 
es fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 8 de Diciembre del 
2021 para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.
			                      
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. MARIA DOLORES CHAN HUCHIN.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 950/20-2021/1F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA PROMOVIDO POR JOSE GABRIEL PEREZ DIAZ EN 
CONTRA DE MARIA DOLORES CHAN HUCHIN, LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con el oficio 3243/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, 
que remite la DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL, 
a través del cual informa lo resuelto en el acuerdo general 
43/CJCAM/21-2022, por el que se otorga competencia 
mixta a los órganos jurisdiccionales del primer distrito 
judicial del Estado, en materia tradicional familiar y de 
oralidad familiar demás medidas administrativas…, y con 
el escrito del Licenciado JORGE ROMAN CHAN CAN, 
asesor técnico de la parte actora, solicitando se decrete 
el domicilio ignorado de MA. DEL SOCORRO BARRIOS, 
mediante el cual solicita se sirva dictar sentencia, en 
consecuencia SE PROVEE. 

1).- Dado lo informado por la DOCTORA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL, en su oficio de referencia, el 
Juzgado Primero de lo Familiar, cambia su denominación 
por JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA, para los efectos legales que 
haya lugar.  

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.    
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2).- En virtud de lo solicitado por el citado profesionista 
en su escrito de cuenta se hace del conocimiento que no 
ha lugar a lo solicitado toda vez que mediante proveído 
de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno se se 
fijaron las medidas provisionales, y hasta en tanto quede 
debidamente notificada la demandada y en el termino 
concedido no haga manifestación alguna al respecto 
estas quedaran firmes y definitiva.  

2).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado 
la ignorancia del domicilio de MARIA DOLORES CHAN 
HUCHIN, por tal motivo y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente juicio, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a MARIA 
DOLORES CHAN HUCHIN el acuerdo de fecha treinta 
de agosto de dos mil veintiuno por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que 
a su derecho corresponda, asimismo para que dentro 
del mismo término señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Mismo acuerdo que a 
la letra dice: 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TREINTA DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado alLicenciado JORGE 
ROMAN CHAN CAN, asesor técnico de la parte actora, 
con su escrito de cuenta mediante al cual da cumplimiento 
a lo ordenado mediante acuerdo de fecha cuatro de agosto 
del año en cursomediante el cual anexas croquis y mapas 
del domicilio de la C. MARIA DOLORES CHAN HUCHIN, 
misma que puede ser emplazada en la comunidad de 
JoséMaría Morelos y Pavón “el cerrito sin número, C.P. 
24400, a lado de la carretera ChampotónEscárcega , de 
la entrada principal del cerrito camina una cuadra adentro 
y dobla una cuadra a la izquierda la casa se encuentra en 
la esquina, tiene una puerta de madera y una albarrada 
de piedra, con un árbol de naranja a fuera de la casa, en 
consecuencia, SE PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que conste como 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción VI 
y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.   -

2).- Toda vez que el Licenciado JORGE ROMAN CHAN 
CAN, asesor técnico de la parte actora, dio cumplimiento 
a lo requerido mediante auto de fecha cuatro de agosto 
del año en curso, en consecuencia, se admite la demanda 
planteada por JOSE GABRIEL PEREZ DIAZ. 

3).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrado los derechos delas menores en aquellas 
diligencias que procedan serán mencionadas con las 
iníciales: E.G.P.C. y J.G.P.C.  

6).-Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños y 
adolescente involucrados en éste 
asunto, de conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado, dese la correspondiente intervención 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción de la tramitación del 
presente procedimiento.    - 

7).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
JOSE GABRIEL PEREZ DIAZ, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: - 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.  -
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En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:   

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… - 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.     

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.     

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.   

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión 
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les compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio.  

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, entre otros como los antes señalados. - 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:  

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”    

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma tanto 
al Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador 
local introdujo la figura del divorcio sin expresión de 
causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.    - - 
 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.-
De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:   

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
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voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 

México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”    

En consecuencia de lo antes expuesto,se admite la 
presente petición de divorcio, y seDECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIOde los ciudadanos JOSE GABRIEL 
PEREZ DIAZ y MARIA DOLORES CHAN HUCHIN.     

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.  -

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.   

3.- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso ala 
ciudadanaMARIA DOLORES CHAN HUCHIN, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el ciudadanoJOSE 
GABRIEL PEREZ DIAZ, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona dese continuar casada o no, forma parte del 
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derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.    - 

4-. En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.”   
En vista de lo anterior, se decreta lo siguientepara 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: -

A).-Se declara la separación de los cónyugesJOSE 
GABRIEL PEREZ DIAZ y MARIA DOLORES CHAN 
HUCHIN, por lo que quedan capacitados para contraer 
nuevo matrimonio.- 
B).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de separación 
de bienes, y en caso de que hayan bienes, esta deberá 
realizarse en la vía y forma legal correspondiente.    

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es detipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 

obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.   

9).- Ahora bien con apoyo en lo establecido en el numeral 
298 del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales que serán vigentes, lo que dura el 
procedimiento: 
a).- La guarda y custodia de los menores E.G.P.C. y 
J.G.P.C., queda bajo el cuidado directo de su progenitor 
JOSE GABRIEL PEREZ DIAZ, y bajo la patria potestad de 
ambos padres. - 
b).- En lo que respecto a la pensión alimenticia de las 
menores E.G.P.C. y J.G.P.C., MARIA DOLORES CHAN 
HUCHIN, proporcionará por concepto de pensión 
alimenticia a favor de sus menores hijos E.G.P.C. y 
J.G.P.C., quien será representado por su padre JOSE 
GABRIEL PEREZ DIAZ, la cantidad equivalente al 
porcentaje del 20% para cada una de los menores siendo 
el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total de sus 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devenga de MARIA DOLORES CHAN HUCHINde 
manera quincenal, porcentaje que deberá depositar 
puntual cada quincena ante la Central de Consignaciones 
de Pensión Alimenticia de éste Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche.   - 
c).- Respecto a las convivencias entre MARIA DOLORES 
CHAN HUCHIN, con sus menores hijos E.G.P.C. y 
J.G.P.C., atendiendo el interés superior de las mismas, 
estas serán ABIERTAS, previo aviso al padre custodio 
y acorde a la edad de los citados menores, siempre y 
cuando lamadre no custodio no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo, siempre que se conduzca con respeto y sin propiciar 
conductas violentas.   -
Derivado de lo anterior, y siendo que para esta juzgadora 
no pasa por desapercibido que las circunstancias que 
actualmente se encuentra viviendo el  Estado, y tomando 
en cuenta los menores edad los que intervienen, lo 
cual no está demás TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS SOBRE EL CUIDADO TIENEN QUE SER 
ADOPTADAS, siendo que dentro del presente caso se 
encuentran involucrados los derechos de los menores, 
por lo que debemos tener mayor protección con los niños, 
ya que el virus se transmite por el contacto directo con las 
gotas de la respiración que una persona infectada puede 
expulsar al toser o estornudar. Además, una persona 
puede contraer el virus al tocar superficies contaminadas 
y luego tocarse la cara (por ejemplo, los ojos, la nariz o la 
boca), por lo que esta AUTORIDAD EXHORTA A AMBAS 
PARTES, no poner en riesgo la salud y la integridad de las 
menores involucrados en este asunto.   -

d).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
MARIA DOLORES CHAN HUCHIN, no se decreta nada 
en este momento, debido a que esta autoridad no cuenta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 6 de 2022

con mayores elementos de convicción suficientes de la 
demanda, para acordar lo conducente, dejando a salvo 
sus derechos para pronunciarse al respecto.   

10).- De igual forma se le hace saber a la partes que 
en caso que diversa autoridad judicial haya decretado 
medidas provisionales anteriores a las aquí decretadas, 
con relación al niño E.G.P.C. y al adolescente J.G.P.C., 
estas quedaran sin efecto de forma inmediata.- 

11).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérase a JOSE GABRIEL 
PEREZ DIAZ, para que dentro del término de tres días, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, con la finalidad de girar oficio a la 
Directora del Registro del Estado Civil, para la inscripción 
del divorcio, tal y como lo dispone el artículo 308 del 
Código Civil del Estado.  

12).- Túrnense los presentes autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en 
el auxilio de las labores de este juzgado, sirva notificar 
a MARIA DOLORES CHAN HUCHIN, en la comunidad 
de José María Morelos y Pavón “El Cerrito”, sin número, 
C.P. 24400, a lado de la carretera Champotón Escarcéga, 
(de la entrada principal del cerrito camina una cuadra 
adentro y dobla una cuadra a la izquierda la casa se 
encuentra en la esquina, tiene una puerta de madera y 
una albarrada de piedra, con un árbol de naranja a fuera 
de la casa), entregándoles las respectivas copias simples 
de traslado de la demanda; haciéndole saber a ambas 
partes que cuentan con el término de seis días hábiles, 
para que manifiesten lo que a su derecho consideren con 
respecto a las medidas provisionales fijadas, apercibidos 
que en caso de no hacer manifestación alguna dentro del 
término concedido, estas quedaran firmes; de igual forma 
en caso de no pronunciarse respecto a los alimentos 
compensatorios, dentro del mismo término concedido, 
perderán el derecho para hacerlo valer en esta instancia 
y en caso de oposición, deberán de estarse a lo señalado 
en el artículo 300 del citado ordenamiento.  -   
13).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos.    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MTRA. EN D.J. ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE MI EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.  

4).- Por tal razón, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado,  enviándole la cédulas de 
notificación para su publicación en los términos señalados 
en este acuerdo, así como también para que dentro del 
término de tres días hábiles nos comunique las fechas de 
las publicaciones de las cedulas en mención en el periodo 
oficial, debiendo el Actuario dejar constancia de ello en 
estos autos.  
5) Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.     - 

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE RIVERO PUC, ACTUARIA 
ENLACE INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MARIA JESÚS KOYOC UC

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 56/19-2020/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO WILBERTH DEL JESÚS 
GÓNGORA CU, APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE LOS CC. ALEXANDER CRUZ MEX 
Y MARÍA JESÚS KOYOC UC; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTE

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- y con el escrito del Licenciado Wilberth del 
Jesús Góngora Cú a través del cual solicita se declare la 
ignorancia del domicilio de la C. María Jesús Koyoc Uc.

EN CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al Licenciado Wilberth del Jesús Góngora Cú 
con su memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por 
el ocursante y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de la C. María Jesús Koyoc Uc, amén que no 
pudo ser emplazada a juicio en los domicilios recabados, 
en tal virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE LA C. MARÍA JESÚS KOYOC UC, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: -

Época: Décima Época

Registro: 2010769

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

Materia(s): Constitucional

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)

Página: 3318

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
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De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a  MARÍA JESÚS 
KOYOC UC a través del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al 
Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data once de octubre de dos mil diecinueve, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTO: A).- Se tiene por presentado al Licenciado  Wilberth 
del Jesús Góngora Cu, en su calidad de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con su 
instancia de cuenta y documentación adjunta.-

B).- Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
a los CC. Alexander Cruz Mex y María Jesús Koyoc Uc, 
quienes pueden ser legalmente notificados y emplazados 
a juicio en el domicilio señalado por los promoventes en la 
demanda que se acuerda.-

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

                   2).- Se reconoce la personalidad con la 
que se ostenta el Licenciado  Wilberth del Jesús Góngora 
Cu, como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores

                3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la CALLE CAMPECHE MANZANA 1 A 
LOTE 2 UNIDAD HABITACIONAL FEDEL VELÁZQUEZ, 
CÓDIGO POSTAL 24023, ENTRE ANDADOR JALISCO Y 
AVENIDA SOLIDARIDAD NACIONAL, DE ESTA CIUDAD 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estadoen vigor.

                   4).- De igual manera y con fundamento en los 
artículos 2789, 2790,                             2791, 2792, 2803, 
2831, y demás aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, en relación con los numerales 111, 511 Fracción 
XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA.

                   5).- Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con 
el número 56/19-2020/1C-I.-

                   6).-Túrnense los presentes autos a la 
Central del Actuarios para que el Actuario Diligenciador, 
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se sirva emplazar a juicio a los CC. Alexander Cruz Mez 
y María Jesús Koyoc Uc, quienes puede ser notificados 
y emplazados personalmente en el domicilio ubicado en 
el PREDIO URBANO LOTE CINCO NÚMERO OFICIAL 
DIEZ DE LA MANZANA XCIV DE LA CALLE TANLUN 
DEL FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN COLONIAL 
CAMPECHE, SECCIÓN MAQUILADORA SEGUNDA 
ETAPA, CÓDIGO POSTAL 24087 DE ESTA CIUDAD, 
ENTRE CALLES BAJA VELOCIDAD. Háciendole entrega 
de las copias simples de traslado, haciéndole de su 
conocimiento que los documentos anexos al escrito 
inicial exceden de más de 25 fojas,  mismos que quedan 
a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
juzgado para que se instruya de ellas y para que dentro 
del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirva  dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere.-

                   7).-Requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien (es) dado 
(s) en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos.  Para efecto del inventario se le previene al deudor 
que queda obligado a dar todas las facilidades para su 
formación.  Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo.

                   8).- Se tiene por anunciadas las probanzas 
ofrecidas por la parte actora, mismas que serán admitidas 
y perfeccionadas en el momento procesal oportuno

                  9).- Se reserva de girar oficio al Director del 
Registro Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el 
recibo de pago de los derechos correspondiente.-

                  10).- Asimismo, se ordena la devolución de 
la documentación original a la que hace alusión, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y constancia de 
recibido se deje asentado en autos, de conformidad con 
el numeral 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

                   11).- “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 

para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYAL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- MCBV/RVCA/MNN

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
MCBV/RVCA/wc

LICENCIADO PABLO ALBERTO GÓNGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL
HOMERO DEL JESÚS LÓPEZ CANUL
DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 59/19-2020/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO WILBERTH DEL JESUS 
GONGORA CU, APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO  
DEL FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE LOS CC. HOMERO DEL JESÚS LÓPEZ 
CANUL E IRMA DEL ROSARIO VIDAL RAMOS; LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE:
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito del Licenciado Wilberth del Jesús 
Góngora Cu a través del cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio del demandado.- EN CONSECUENCIA; SE 
PROVEE: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado 
Wilberth del Jesús Góngora Cu con su memorial de cuenta; 
en atención a lo solicitado por el ocursante y  toda vez que 
en autos obran las respuestas de los oficios enviados por 
las diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio del  C. 
Homero del Jesús López Canul, amén que no pudo ser 
emplazado a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL 
C. HOMERO DEL JESÚS LÓPEZ CANUL, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 

para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.-
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época , Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito , Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 
Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318
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Es por ello que se ordena emplazar al  C. HOMERO DEL 
JESÚS LÓPEZ CANUL a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data veintitrés de mayo del dos mil dieciocho, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: -

        “…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.

          VISTO: A).- Se tiene por presentado al Licenciado  
Wilberth del Jesús Góngora Cu, en su calidad de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con su instancia de cuenta y documentación adjunta.
         B).- Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
a los CC. Homero del Jesús López Canul en su carácter 
de deudor principal e Irma del Rosario Vidal Ramos 
en su carácter de obligado solidario, quienes pueden 
ser legalmente notificados y emplazados a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.
          C) Y de quien se reclama las prestaciones que 
señala en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertaren.
         En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, 
SE PROVEE: 

        1).- Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de justicia alternativa, con sede en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

        2).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el Licenciado  Wilberth del Jesús Góngora Cu, como 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

       3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la CALLE CAMPECHE MANZANA 1 A 
LOTE 2 UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELÁZQUEZ, 
CÓDIGO POSTAL 24023, ENTRE ANDADOR JALISCO Y 
AVENIDA SOLIDARIDAD NACIONAL, DE ESTA CIUDAD 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.
        4).- De igual manera y con fundamento en los 
artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.
      5).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número 59/19-2020/1C-I.
6).-Túrnense los presentes autos a la Central del Actuarios 
para que el Actuario Diligenciador, se sirva emplazar a juicio 
a los CC HOMERO DEL JESÚS LÓPEZ CANUL e IRMA 
DEL ROSARIO VIDAL RAMOS EN SU CARÁCTER DE 
OBLIGADO SOLIDARIO, quienes puede ser notificados y 
emplazados personalmente en el domicilio ubicado en el 
PREDIO  MARCADO CON EL NÚMERO 27, UBICADO 
EN LA CALLE CUMBRES ENTRE CALLE HÉCTOR DE 
LA PEÑA PAVÓN Y CALLE ROSAL, DE LA COLONIA 
AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, 
CÓDIGO POSTAL 24026 DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCICO DE CAMPECHE. Haciéndoles entrega de las 
copias simples de traslado, haciéndole de su conocimiento 
que los documentos anexos al escrito inicial exceden de 
más de 25 fojas,  mismos que quedan a su disposición 
en la Secretaria de Acuerdos de este juzgado para que 
se instruya de ellas y para que dentro del TÉRMINO DE 
CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirva  dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere.-
        7).-Requiérase a la parte demandada si acepta o 
no la responsabilidad de depositario del bien (es) dado 
(s) en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos.  Para efecto del inventario se le previene al deudor 
que queda obligado a dar todas las facilidades para su 
formación.  Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo.-

8).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.-

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
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Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos correspondientes.

10).- Asimismo, se ordena la devolución de la 
documentación original a la que hace alusión, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y constancia de 
recibido se deje asentado en autos, de conformidad con 
el numeral 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

 11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA 
CANTO AYAL, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE...”

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LOPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
MCBV/AYLR/zsnd

LICENCIADO PABLO ALBERTO GÓNGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINODEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP.68/20-2021

AL C. ABRAHAM PULIDO PEREZ, como 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO     
DOMICILIO  SE IGNORA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. MANUEL DE ATOCHA HUICAB 
HUCHIN, ; en consecuencia, SE ACUERDA:- - -1) Se 
tiene al LIC. MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN 
con el escrito de cuenta, y toda vez que anexa el disco 
compacto en formado editable (CD.RW), de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio a la Dirección del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del auto de fecha veinte de 
octubre del año dos mil veintiuno y el del presente auto, 
para que se realicen las publicaciones ordenadas, en sus 
términos correspondientes
2) Atendiendo a la causa de pedir se autoriza al LIC. 
MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN para recibir 
el oficio antes mencionado previa identificación de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado 
en autos, lo que se hace constar para los fines y efectos 
legales a que haya a lugar.
3) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción IV y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) Con el escrito del Licenciado MANUEL DE 
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ATOCHA HUICAB HUCHIN. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que obre 
conforme a derecho.- - -2) En atención a lo solicitado por 
el Licenciado MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN, y 
como se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado, toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio del C. ABRAHAM PULIDO PÉREZ, en su 
carácter de LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese Al 
C. ABRAHAM PULIDO PÉREZ, en su carácter de 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha seis de agosto del año dos mil veintiuno, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) las diligencia actuarial con número de folio 17927 
de fecha catorce de julio del año dos mil veintiuno del año 
dos mil veintiuno; en consecuencia, SE ACUERDA: 
1.- Acumúlese a los presentes autos la diligencia actuarial, 
para que obren conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- 2.- En virtud de lo anterior y 
toda vez que de autos se advierte que hay domicilio del C. 
ABRAHAM PULIDO PEREZ, túrnese los presentes autos 
al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a los CC. ABRAHAM PULIDO 
PEREZ, como LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
en su carácter de nudo propietario del predio ubicado 
en el Lote Número 40, de la Calle Tepeyac, por Calle 
Privada, de esta Ciudad, en el Despacho Jurídico ubicado 
en el Predio Número 16 de la Calle Orquidea entre Calle 
Tulipán de la Colonia “Infonavit Las Flores”, C.P. 24097, 
de esta Ciudad; con las copias certificadas de la demanda 
y los documentos que fueron adjuntados con la misma, 
haciéndoles saber que cuentan con un término de SEIS 
DÍAS HÁBILES, para que ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
deducir sus derechos, y puedan ser oídos y vencidos 
de la demanda inicial del presente juicio en el cual se 
les llamó como litisconsorcios pasivos necesarios o bien 
opongan las excepciones que consideren convenientes. 
Asimismo se les previene a los litisconsortes pasivos 
necesarios, que al momento de contestar la demanda, 
deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 

si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se les hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. En cumplimiento a 
los proveídos de data trece de noviembre del año dos mil 
veinte y ocho de diciembre del año dos mil veinte, mismos 
que a la letra dicen: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta de la C. NELLY ESTHER VILLARINO 
PACHECO, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Avenida Tormenta por Avenida 
Casa de Justicia, Número 20, Departamento Número 
3, Colonia Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad, nombrando como Asesor Técnico al licenciado 
MANUEL DE ATOCHA HUICAB HUCHIN, con número de 
Cédula Profesional 7814672 y RFC. HUHM7506163N9, 
telefonos 9811590224, 811868095 y correo electrónico 
juridicomanueldeatocha13@hotmail.com, demandando en 
la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCION REIVINDICATORIA, 
en contra de PABLO PULIDO VAZQUEZ, quien puede ser 
emplazado en el domicilio ubicado en la Calle Continuación 
San Diego, Sin Número, por Calle Cerro de Tepeyac 
entre Calle Flamboyanes y Calle Bellavista de la Colonia 
Tepeyac, C.P. 24095, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche (anexa croquis ilustrativo), de 
quien reclama el cumplimiento de las prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaran. En 
consecuencia, SE ACUERDA:
1) Se tiene por presentada a la C. NELLY ESTHER 
VILLARINO PACHECO, con el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta, en tal virtud, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Avenida 
Tormenta por Avenida Casa de Justicia, Número 20, 
Departamento Número 3, Colonia Fracciorama 2000, C.P. 
24090, de esta Ciudad, de conformidad con el artículo 96 
del Código Procesal Civil del Estado.-
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado MANUEL 
DE ATOCHA HUICAB HUCHIN, con número de Cédula 
Profesional 7814672 y RFC. HUHM7506163N9, 
telefonos 9811590224, 811868095 y correo electrónico 
juridicomanueldeatocha13@hotmail.com, de conformidad 
con los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- - 3) Fórmese expediente por duplicado, 
tómese razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
e ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 68/20-2021/2C-I.- 
4) Con fundamento en los artículos 840 fracción VI, 843 
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y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de 
PABLO PULIDO VAZQUEZ.-5) En consecuencia, túrnese 
los presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva emplazar a juicio a PABLO 
PULIDO VAZQUEZ, en el domicilio ubicado en la Calle 
Continuación San Diego, Sin Número, por Calle Cerro 
de Tepeyac entre Calle Flamboyanes y Calle Bellavista 
de la Colonia Tepeyac, C.P. 24095, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche (anexa croquis 
ilustrativo); haciéndole entrega de las copias certificadas 
de traslado de ley, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 6) En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 7) Hágase saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 

el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior 
para una justicia pronta, expedita y gratuita. 8) Se hace 
del conocimiento de las partes, que según acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 
fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011) 
publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, en 
el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito C. PABLO PULIDO VAZQUEZ, 
mediante el cual señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones, designa asesor técnico y da contestación 
a la demanda incoada en su contra; en consecuencia de 
lo anterior, SE ACUERDA: 1) En atención al escrito del 
C. PABLO PULIDO VAZQUEZ, se admite como Asesor 
Técnico al licenciado JORGE LUIS YAN JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 11767778 y RFC. YAJJ860519QG9, 
de conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
Procesal Civil del Estado.- 2) Se admite como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Predio Número 16, 
de la Calle Orquidea, entre Calle Tulipán de la Colonia 
“Infonavit Las Flores”, C.P. 24097, de esta Ciudad, con 
fundamento en el artículo 96 del Código Adjetivo Civil del 
Estado.- 3) Toda vez que el escrito fue presentado en 
tiempo y forma legal, SE ADMITE LA CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA DE PABLO PULIDO VAZQUEZ, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 279 y 280 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 4) Se admite 
como excepción la consistente en: DEFECTO LEGAL EN 
LA FORMA DE LA DEMANDA, de conformidad con los 
artículos 34 fracciones IV y 281 del Código Adjetivo Civil 
del Estado, por lo que serán analizadas y resueltas hasta 
el dictado de la sentencia, toda vez que fueron opuestas 
fuera del término previsto en el artículo 275 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 5) Se le 
hace saber que respecto a las excepciones consistentes 
en: FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO Y FALSEDAD DE 
LOS HECHOS DE LA DEMANDA, dichas excepciones 
(sic), se tratan de defensas, por lo cual se admiten dado 
su naturaleza jurídica, bajo el rubro de DEFENSAS y 
no como excepciones propiamente dichas, mismas que 
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serán resueltas en el dictado del fallo definitivo, tal y como 
lo señala la siguiente tesis jurisprudencial:
“Quinta Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice 
de 1995. Tomo: Tomo IV, Parte HO. Tesis: 680. Página: 
500. DEFENSAS. SINE ACTIONE AGIS. No constituye 
propiamente hablando una excepción, pues la excepción 
es una defensa que hace valer el demandado, para retardar 
el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de 
que el actor carece de acción, no entra dentro de esa 
división. Sine actioneagis no es otra cosa que la simple 
negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico en 
juicio, solamente puede consistir en el que generalmente 
produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar 
la carga de la prueba al actor, y el de obligar al juez a 
examinar todos los elementos constitutivos de la acción. 
Quinta Época: Tomo XV, pág. 1398. Recurso de súplica. 
Chávez Serafín. 29 de diciembre de 1924. Unanimidad 
de diez votos. Amparo Civil directo 4437/27. Santiago 
Bojorges y Compañía, sucesor. 31 de mayo de 1929. 
Cinco votos. Amparo civil directo 531/28. Ríos Manuel. 
26 de agosto de 1930. Cinco votos. Amparo civil directo 
4048/29. García Zeferino y coag. 31 de marzo de 1932. 
Unanimidad de cuatro votos. Recurso de súplica 165/26. 
Straffon Tomás. 2 de diciembre de 1932. Unanimidad 
de cuatro votos. NOTA: Actualmente existe otro sistema 
legal para la integración de la tesis; anteriormente no se 
imponía obligación alguna para contestar la demanda, por 
lo que la falta de contestación carecía de consecuencias 
en perjuicio del demandado, sin embargo, conforme 
al artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal de 1932, existe la obligación del 
demandado de referirse a cada uno de los hechos de 
la demanda, pues de lo contrario, deben tenerse por 
confesados.” 
6) Dese vista a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
que quede debidamente notificado el presente proveído, 
manifieste lo que a su derecho corresponda con respecto 
al escrito de contestación, excepciones y defensas, con 
fundamento en el numeral 130 fracción IV y 280 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 7) Ahora bien, y 
toda vez que de las constancias anexadas al presente 
escrito de contestación de demanda, se advierte que los 
ciudadanos ABRAHAM PULIDO PEREZ, ISAIAS DEL 
JESUS PULIDO PEREZ y JUDITH PEREZ RODRIGUEZ, 
los dos primeros nudos propietarios y la tercera nombrada 
usufructuaria vitalicia del predio ubicado en el Lote Número 
40, de la Calle Tepeyac, por Calle Privada, de esta Ciudad, 
la suscrita juez determina llamar a juicio a ABRAHAM 
PULIDO PEREZ, ISAIAS DEL JESUS PULIDO PEREZ 
y JUDITH PEREZ RODRIGUEZ, en LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO, en su carácter de los dos primeros 
nudos propietarios y la tercera nombrada usufructuaria 
vitalicia, para que deduzcan sus derechos, y puedan ser 
oídos y la sentencia que se dicte sea válida para todos. 
En el entendido de que el litisconsorcio pasivo necesario, 
es de estudio oficioso en cualquier etapa del juicio, y 
una modalidad del procedimiento cuyas características 

particulares lo distinguen de la generalidad de los casos en 
que todas las partes acuden al juicio natural reclamando 
sus derechos y prestaciones en relación con la acción 
intentada, y advertida la existencia de dicha figura, 
es que se debe llamar a juicio a ABRAHAM PULIDO 
PEREZ, ISAIAS DEL JESUS PULIDO PEREZ y JUDITH 
PEREZ RODRIGUEZ, en LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO, en su carácter de los dos primeros nudos 
propietarios y la tercera nombrada usufructuaria vitalicia 
del predio en litigio, sirviendo de sustento las siguientes 
tesis Jurisprudencial que a la letra dice:-
“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, 
de suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, 
sin oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados 
se hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa, de hecho o jurídica. Octava 
Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI, Febrero 
de 1993 Página: 278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 777/92. Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y 
coagraviados. 5 de noviembre de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. 
Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 
285/86. Saúl Gallo Lozano. 29 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano.”- En tal virtud, se 
reserva de turnar los autos al actuario para la notificación 
de ABRAHAM PULIDO PEREZ, ISAIAS DEL JESUS 
PULIDO PEREZ y JUDITH PEREZ RODRIGUEZ, en su 
carácter de LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se le previene a la 
parte actora, para que en el término de tres días contados 
a partir de que quede debidamente notificada del presente 
proveído, anexe ante este Juzgado tres tantos en copia 
simple de la demanda y documentación anexa para 
el traslado respectivo, así como señalar el domicilio 
correspondiente para que sean debidamente emplazados 
y notificados, en la inteligencia de no dar cumplimiento 
a la prevención en el término señalado con antelación, 
no se continuará con la secuela procesal, en virtud de 
que esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda 
vez que al ser los presupuestos procesales los requisitos 
sin los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza falle 
al respecto, por no satisfacerse el presupuesto procesal 
litisconsorcio, que se traduce en la falta de llamamiento 
a juicio, de las partes a las cuales la sentencia alcanzará. 
8) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MAYRA 
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RUBI REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”- -
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en 
atención al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 

con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 

https://apps.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/#sdfootnote1sym
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del Estado, toda vez que el ocursante proporciono el CD 
para efecto de guardar los edictos, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones del 
presente proveído así como del auto inicial de fecha trece 
de noviembre de dos mil veinte, del año dos mil dieciocho, 
en los términos precisados.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBÍ 
REYES CANUL, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ ´PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. ABRAHAM 
PULIDO PEREZ, como LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Olegario Garnica Lucero -fallecido-.

En el expediente número 124/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Carmen Yolanda Cruz Toraya, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 13 de diciembre de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Olegario Garnica Lucero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 

San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de diciembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de diciembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Daniel Alberto Ramírez Suarez -fallecido-.

En el expediente número 180/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Isabel Concepción Noh Pech, 
en contra de 1) Servicios Administrativos Wal-Mart 
S. de R.L. de C.V., 2) Operadora Wal-Mart S. de R.L. 
de C.V., 3) Nueva Wal-Mart de México S. de R.L. de 
C.V., y 4) Wal-Mart de México S.A.B. de C.V. (Walmex), 
con fecha 25 de enero de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Daniel Alberto Ramírez Suarez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de enero de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de enero de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Ely Sánchez Mena-fallecido-.

En el expediente número 126/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Diana Leticia Mena Huitz, en contra 
de la Farmacon S.A. de C.V. y/o Farmacias YZA; y 
Seguros Monterrey New York Life S.A. de C.V., con 
fecha 13 de diciembre de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Ely Sánchez Mena comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de diciembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de diciembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE  MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA RAMÍREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 

GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA .- 
LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SERGIO ISRAEL 
VILLALVA RAMIREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD,  
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A OCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 71/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 128/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR MANUEL 
CAMPOS MENDOZA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
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Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENÍTEZ .- Rúbrica

CONVOCATORIA 69/21-2022/1°C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 207/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA TILA DEL 
CARMEN MAGAÑA GUTIERREZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE FEBRERO 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Olga Maria Pech Cuevas, quien fuera 
originario de Calkiní, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de Marzo 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

               C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 

herencia de  EDUARDO QUEB CHI,  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 30 de noviembre de 2021.- 
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de EDUARDO QUEB CHI, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
que comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia en Hecelchakán, Campeche, 
para hacer sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a  30 de noviembre de 2021.- 
MARIA DEL CARMEN PAT MAY.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.- 

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Cipriano Martin, quien fuera originario de  Campeche, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen el 
termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 23 de marzo 
de 2022.- LIC. VICTOR MANUEL MUÑOZ SANDOVAL, 
APODERADO LEGAL DE LA C. PASCUALA ELVIRA 
ESCALANTE QUIROZ, ALBACEA PROVISIONAL.- 
Rúbrica.
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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora EMMA 
PINTO MORENO Y/O EMMA PINTO MORENO DE 
SANTAMARIA, para que comparezcan ante la NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 23 de Febrero del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6. SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora MARIA EL 
CARMEN AVILA MATEO, para que comparezcan ante 
la NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 23 de Febrero del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR HELMAN JAVIER 
BERZUNZA SARAVIA, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10B NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 22 DE FEBRERO   
DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica-

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA MARIA LLUVIA 
SARAO LOPEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 

SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10B NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 22 DE FEBRERO  
DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores TRINO TRINIDAD 
ÁLVAREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Marzo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA DEL 
CARMEN PINTO SÁNCHEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Marzo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE ORDONEL 
HERNANDEZ SANCHEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de Marzo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores INES GARCIA 
MORTEO Y/O INES GARCIA NORTEO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
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última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de Marzo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARMEN GERONIMO TORRES O MARIA DEL CARMEN 
GERONIMO TORRES, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE LA C. MARIA DE LOURDES ALEJO 
GERONIMO, EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 11 DE MARZO  DEL 2022.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor RUBEN KEB EUAN, 
también conocido como RUBEN KUEB EHUAN, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PÚBLICA No. 19, ubicada 
en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 14, colonia 
Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días, después de 
la última publicación del presente AVISO, el cual se dará 
por tres veces, uno cada diez días.                                                                           

San Francisco de Campeche, Cam; 09 de marzo de 
2022..- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 53, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 22 DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS   MIL VEINTIDOS, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MARIO 
ALBERTO ALMAZAN GONZALEZ, PRESENTADA 
POR LA SEÑORA MA. LUISA ALMAZAN GONZALEZ, 

TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA LUISA ALMAZAN 
GONZALEZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 22 DE 
FEBRERO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 38, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 08 DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARGARITA DEL 
SAGRADO CORAZÓN HERNÁNDEZ SANSORES, 
PRESENTADA POR LOS SEÑORES RAÚL HUMBERTO 
GONZÁLEZ CONDE, RAÚL HUMBERTO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y LORENA MARGARITA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARAN 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 08 DE 
FEBRERO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.-
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